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De la misma manera deberá incluirse en el acta de junta general la constancia de que 
no votaron los miembros de los órganos administrativos, de fiscalización y los 
administradores en general, cuando en la junta general se hayan resuelto los asuntos 
que constan en el artículo 14 de esta resolución, y no se trate del caso al que hace 
referencia el referido artículo. 

SECCIÓN IV.-DE LAS ACTAS Y DEL EXPEDIENTE 

ARTÍCULO 27.- De cada sesión de junta general deberá elaborarse un acta redactada 
en idioma castellano. Las actas podrán extenderse y firmarse en la misma reunión o 
dentro de los ocho (8) días posteriores a ella. 

Las resoluciones de la junta general de accionistas son obligatorias desde el momento 
en que las adopte válidamente ese órgano; pero para aprobarlas será necesario que el 
acta esté debidamente firmada, sin perjuicio de que dicha prueba pueda producirse por 
otros medios idóneos. 

ARTÍCULO 28.- Las actas de juntas generales de accionistas deberán contener, al 
menos, las siguientes formalidades: 

a. 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 

g. 

h. 

vt 

El nombre de la entidad financiera de que se trate; 

Determinación del tipo de junta convocada; 

Numeración cronológica del acta; 

En caso de que el acta no tenga firmas originales, la certificación del secretario de 
la junta general, dando fe de que el documento es fiel copia del original; 

Que estén redactadas en idioma castellano; 

Que conste el cantón; dirección exacta del domicilio principal de la entidad 
financiera; fecha de celebración de la junta; y, la hora de iniciación y de finalización 
de esta, cuyos datos deberán ser los previstos en la convocatoria; 

Quórum de instalación; 

Para el caso de juntas generales ordinarias o extraordinarias el acta deberá ser 
su

¡
t� por el Presidente y Secretario de la junta general; 
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